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Sección I. Auditorías  
 

Marco de referencia técnico metodológico de las auditorías 

Sistema Internacional de Fiscalización 

El desarrollo de las auditorías de Cumplimiento Financiero, Inversión Física, Legalidad y Desempeño se 

sustentan inicialmente de las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 

emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), las cuales 

“fijan los requisitos fundamentales para el correcto funcionamiento y la administración profesional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) y los principios fundamentales en la fiscalización de las 

entidades públicas”. 

Las Normas de la INTOSAI se estructuran en torno al Marco de Normas Profesionales (ISSAIs), que 

permiten categorizarlas conforme a ciertos principios, en 5 niveles jerárquicos: 

  

Declaración de Lima (INTOSAI P-1) 

Principios Fundamentales de la 

Auditoría Gubernamental. 

Constituye y define los pre requisitos para un 

funcionamiento independiente y eficiente, que articula 

el enfoque filosófico y conceptual de la INTOSAI. 

Nivel 1 

ISSAI 10: Declaración de México sobre Independencia. 

 

ISSAI 11: Pautas Básicas y Buenas Prácticas de la INTOSAI 

relacionadas con la Independencia de las EFS. 

 

ISSAI 20: Principios de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

ISSAI 21: Principios de Transparencia y Responsabilidad – 

Principios y Buenas Prácticas. 

 

ISSAI 30: Código de Ética. • ISSAI 40: Control de Calidad para las 

EFS. 

Requisitos Previos para el 

Funcionamiento de las EFS. 

Muestran los requisitos previos para el adecuado 

funcionamiento y conducta profesional de los 

organismos auditores. 

Nivel 2 

ISSAI 100: Postulados Básicos de la Fiscalización Pública. 

 

ISSAI 200: Normas Generales de Fiscalización Pública, y 

Normas sobre los Derechos y el Comportamiento de los 

Auditores. 

 

ISSAI 300: Normas de Procedimiento en la Fiscalización 

Pública. 

 

Principios Fundamentales de la 

Auditoría Gubernamental. 

Establece el marco de referencia básico para la 

fiscalización del sector público a partir de requerimientos 

fundamentales y principios de auditoría. 

Nivel 3 

INTOSAI GOV 9100: Guía para las Normas de Control Interno del 

Sector Público. 

 

INTOSAI GOV 9110: Directrices referentes a los Informes sobre la 

Eficacia de los Controles Internos. 

 

INTOSAI GOV 9120: Control Interno: Provisión de Bases para la 

Rendición de Cuentas Gubernamental. 

 

INTOSAI GOV 9130: Información Adicional sobre la Administración 

de Riesgos de la Entidad. 

 

INTOSAI GOV 9140: Independencia de la Auditoría Interna en el 

Sector Público. 

 

INTOSAI GOV 9150: Coordinación y Cooperación entre las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores y los Auditores Internos en el 

Sector Público. 

Directrices para la Buena 

Gobernanza. 

Orientaciones sobre control interno, normas de 

contabilidad y materias de responsabilidad 

administrativa. 

Nivel 5 

ISSAI 1000-5999 

Directrices de auditoría. 

Principios traducidos a directrices específicas, 

detalladas y mayormente operacionales. 

Nivel 4 
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Las normas y directrices profesionales emitidas por la ISSAI son esenciales para tener una fiscalización 

del sector público con credibilidad, calidad y profesionalismo, promoviendo una auditoría independiente y 

eficaz por parte de las EFS.  

Las ISSAI 100, 200, 300 y 400 constituyen la parte medular de las Directrices Generales de Auditoría del 

nivel tres y cuatro del marco normativo de las ISSAI, por ello, estas pueden ser utilizadas para establecer 

normas autoritativas en 3 distintas formas: 

• Base para que las EFS puedan desarrollar normas. 

• Base para la adopción de normas nacionales congruentes. 

• Base para la adopción de las ISSAI. 

Las auditorías de Cumplimiento Financiero, Inversión Física, Legalidad y Desempeño se fundamentaron 

con cada una de las ISSAI, por ello el objetivo y descripción son los siguientes:  

  

Propósito y autoridad de las ISSAI 

 

Marco de referencia para la auditoría del sector público. 

 

Elementos de la auditoría del sector público. 

 

Principios que deben aplicarse en la auditoría del sector público. 

Principios Fundamentales de la 

Auditoría del Sector Público. 

Detalla y define la auditoría del sector público, 

proporcionando información detallada sobre esta. 

Autoridad de la ISSAI 200 

 

Marco de auditoría financiera 

 

Elementos de auditoría financiera 

 

Principios de la auditoría financiera. 

Principios de la Auditoría 

Financiera 

Facilitan un conjunto de principios y normas para la 

auditoría de estados financieros, constituyendo una 

base de normas y directrices aplicables. 

Ámbito de aplicación de las Normas para la Auditoría de 

Cumplimiento y el modo en que las EFS pueden hacer 

referencia a ella en sus informes de auditoría. 

 

Definición de la auditoría de cumplimiento y sus objetivos con 

sus principios subyacentes. 

 

Exigencias generales para la auditoría de Cumplimiento. 

 

Exigencias relacionadas con las principales fases del proceso 

de auditoría. 

Principios de la Auditoría 

de Cumplimiento 

Profundiza en los principios fundamentales de la 

ISSAI 100 a fin de ajustarlos al contexto específico de 

las Auditorías de Cumplimiento. 

ISSAI 100 ISSAI 200 

Marco referencial para la Auditoría de Desempeño. 

 

Principios generales para los compromisos de Auditoría de 

Desempeño que el auditor debe considerar antes y durante 

todo el proceso de auditoría. 

 

Principios de relevancia para las principales etapas del propio 

proceso de auditoría. 

Principios de la Auditoría 

de Desempeño 

Establece una base común sobre la naturaleza de la 

Auditoría de Desempeño. Debe de complementarse 

con la ISSAI 100. 

ISSAI 300 ISSAI 400 

• Manual de Implementación de Auditoría Financiera – Versión 

1. diciembre 2020. 

• Manual de Implementación de las ISSAI de Auditoría de 

Cumplimiento - Versión 1, diciembre 2021 

• Manual de Implementación de las ISSAI de Auditoría de 

Desempeño - Versión 1, Julio 2021 

Manuales de Implementación de las ISSAI  

Metodología de las auditorías con explicaciones de 

los procesos de auditoría y plantillas de papeles de 

trabajo. 
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Sistema Nacional de Fiscalización 

El Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), es “un conjunto de mecanismos interinstitucionales de 

coordinación entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos 

órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en el país, 

con base en una visión estratégica, aplicación de estándares profesionales, creación de capacitaciones y 

el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones”. 

Su propósito es “establecer acciones y mecanismos de coordinación entre sus integrantes, para promover 

el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la 

fiscalización de los recursos públicos”. Los integrantes del SNF son:  

 

 

 

 

 

 

Las auditorías de Cumplimiento Financiero, Inversión Física, Legalidad y Desempeño son “actividades 

profesionales multidisciplinarias, las cuales deben ser ejecutadas y sustentadas conforme a las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), ya que constituyen un marco referencial 

para la actuación de los entes encargados de revisar la gestión de los recursos públicos, señalando líneas 

y directrices que constituyen las mejores prácticas en la materia”. 

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) se definen como 

el conjunto de disposiciones que determinan los principios de actuación que rigen a los organismos 

fiscalizadores, las cuales incluye recomendaciones sobre los requisitos previos legales, de organización y 

de índole profesional. Su objetivo es promover un marco referencial profesional de alta calidad en el ámbito 

de las normas profesionales. 

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) se dividen en 4 

niveles jerárquicos:  

  
Nivel 

1 

Principios fundamentales 

del SNF. 

Nivel 

2 

Requisitos previos básicos 

para el adecuado 

funcionamiento y conducta 

profesional de los 

organismos auditores. 

Nivel 

3 

Principios fundamentales 

para la realización de 

auditorías de entidades 

públicas. 

Nivel 

4 

Directrices específicas, 

detalladas y operacionales 

que pueden utilizarse en las 

tareas de auditoría. 

  

ASF 

Auditoría Superior de la 

Federación 

  

SFP 

Secretaría de la Función 

Pública 

  

EFSL 

Entidades de 

Fiscalización Superiores 

locales 

  

OEC 

Órganos Estatales 

de Control 
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Adicional a las NPSNF, las auditorías de Cumplimiento Financiero, Inversión Física, Legalidad y 

Desempeño tienen un marco normativo extenso en las cuales se sustenta cada uno de los procesos de 

auditoría:  

  

Leyes 

Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de 

México. 

 

Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de 

México. 

 

Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado 

de México. 

 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado 

de México y Municipios. 

 

Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados en el 

Estado de México y 

Municipios. 

 

Ley de Contratación Pública 

del Estado de México y 

Municipios. 

Códigos 

Código de Ética y 

Conducta del Poder 

Legislativo del Estado 

de México. 

 

Código de Ética y el 

Código de Conducta del 

Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado 

de México. 

 

Código Financiero del 

Estado de México y 

Municipios. 

Constitucionales 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano 

de México. 

Manuales 

Manual Único de 

Contabilidad 

Gubernamental para las 

Dependencias y 

Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios 

del Estado de México 

2023. 

 

Manual General de 

Organización del 

Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado 

de México. 

 

Manuales de 

procedimientos del 

Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado 

de México. 

Reglamentos  

Reglamento del Poder 

Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de 

México. 

 

Reglamento Interior del 

Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado 

de México. 

 

Reglamento de la Ley 

de Contratación Pública 

del Estado de México y 

Municipios. 

Normas 

Normas Administrativas 

del Poder Legislativo del 

Estado de México. 
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Proceso de Fiscalización 

Como lo indican las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF), 

la auditoría gubernamental es “una actividad multidisciplinaria ejercida por entes internos o externos 

respecto al objeto auditado y está sujeta en sus dos vertientes, al cumplimiento de principios elementales 

comunes”. En ese sentido, las auditorías de cumplimiento financiero, inversión física, desempeño y 

legalidad se desarrollaron bajo las directrices técnico-metodológicas de los criterios establecidos en las 

NPASNF No. 1, No. 10, No. 12, No. 20, No. 30, No. 40 y No. 100. De manera específica, para las auditorías 

de desempeño se utilizó la No. 300 y, en materia de cumplimiento financiero, inversión física y legalidad, 

la No. 400.  

El proceso único para las auditorías es el que se presenta y explica a continuación: 

 

  

Planeación específica 

Ejecución 

Integración del informe y expediente 

de auditoría 

Revisión general Revisión estratégica 

Condición Criterio Causa Efecto 
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Tipos, acciones y alcance de las auditorías 

  
Acciones 
Fiscaliza la recaudación, captación, 

administración, ejercicio y aplicación de 

recursos y deuda pública de las entidades 

fiscalizables conforme a la normativa 

vigente correspondiente, y que su manejo 

y registro financiero haya sido correcto. 

Pliegos de 

Observaciones y/o 

recomendaciones 

Cumplimiento 

Financiero 

ISSAI 400 
Inversión 

Física 

ISSAI 400 

Legalidad 

ISSAI 400 Desempeño 

ISSAI 300 

Acciones 
Fiscaliza los procesos de adquisición, el 

desarrollo de las obras públicas, la 

justificación de las inversiones, el 

cumplimiento de los estándares de calidad 

previstos, la razonabilidad de los montos 

invertidos y la conclusión de las obras en 

tiempo y forma. 

 

Pliegos de 

Observaciones y/o 

recomendaciones 

 

Acciones 
 “Revisión sistemática, interdisciplinaria, 

organizada, objetiva, propositiva e 

independiente de la observancia de las 

disposiciones jurídicas aplicables que 

rigen el actuar de las Entidades 

Fiscalizables con el propósito de fortalecer 

los procesos de transparencia, rendición 

de cuentas, el combate a la corrupción y la 

buena gobernanza del sector público, 

examinando el cumplimiento de las 

obligaciones con respecto a las leyes y 

reglamentos aplicables”. 

 

Pliegos de 

Observaciones y/o 

recomendaciones 

 

Acciones 
Revisión sistemática, interdisciplinaria, 

organizada, objetiva, propositiva, 

independiente y comparativa del impacto 

social de la gestión pública, de los 

programas y de la congruencia entre lo 

presupuestado y lo obtenido, conforme a 

los indicadores establecidos en los 

Presupuestos de Egresos aprobados para 

el ejercicio fiscal correspondiente, y los 

Planes de Desarrollo. 

Recomendaciones 
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Cobertura general de las auditorías de ámbito municipal 

  

 

 Municipios DIF ODAS IMCUFIDE Totales 

Cumplimiento Financiero 9 11 2 1 23 

Inversión Física 22 - 3 - 25 

Desempeño 11 - 6 7 24 

Legalidad 27 - - - 27 

Totales 69 11 11 8 99 
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Cobertura general de las auditorías de ámbito estatal 

        

        

        

        

        

        

   
  

   

 

 

 Poderes 

Dependencias 

del Poder 

Ejecutivo 

Fideicomiso 
Organismos 

Auxiliares 

Organismos 

Autónomos 
Totales 

Cumplimiento Financiero 2 7 1 11 1 22 

Inversión Física - 4 1 4 - 9 

Desempeño - 1 - 13 1 15 

Legalidad 1 2 - - 5 8 

Totales 3 14 2 28 7 54 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito municipal de 

Cumplimiento Financiero 

  

 

 

 

 

 

 

Cumplimiento Financiero 

Municipios DIF ODAS IMCUFIDE Total 

9 11 2 1 23 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito estatal de 

Cumplimiento Financiero 

 
    

     

     

     

  

   

 

 

Cumplimiento Financiero 

Poderes 
Dependencias del 

Poder Ejecutivo 
Fideicomiso 

Organismos 

Auxiliares 
Órganos Autónomos Total 

2 7 1 11 1 22 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito municipal de 

Inversión Física 

  

 

 

 

 

 

 

 

Inversión Física 

Municipios DIF ODAS IMCUFIDE Total 

22 - 3 - 25 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito estatal de 

Inversión Física 

     

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inversión Física 

Poderes 
Dependencias del 

Poder Ejecutivo 
Fideicomiso 

Organismos 

Auxiliares 
Órganos Autónomos Total 

- 4 1 4 - 9 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito municipal de 

Desempeño 

  

 

 

 

 

 

 

 

Desempeño 

Municipios DIF ODAS IMCUFIDE Total 

11 - 6 7 24 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito estatal de 

Desempeño 

     

     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Desempeño 

Poderes 
Dependencias del 

Poder Ejecutivo 
Fideicomiso 

Organismos 

Auxiliares 
Órganos Autónomos Total 

- 1 - 13 1 15 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito municipal de 

Legalidad 

  

 

 

 

 

 

 

 

Legalidad 

Municipios DIF ODAS IMCUFIDE Total 

27 - - - 27 
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Cobertura específica de las auditorías de ámbito estatal de 

Legalidad 

 
    

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Legalidad 

Poderes 

Dependencias 

del Poder 

Ejecutivo 

Fideicomiso 
Organismos 

Auxiliares 

Órganos 

Autónomos 
Total 

1 2 - - 5 8 
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Síntesis de resultados por tipo de auditoría  
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Municipales 

(Incluye Municipios, Organismos Descentralizados 

Operadores de Agua e Institutos Municipales de 

Cultura Física y Deporte) 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Municipales  

 

Fueron fiscalizados 23 entes municipales en la etapa de procedimiento adquisitivo, en el que los 

resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipios: Ocuilan, Atlacomulco, Calimaya, El Oro, Metepec, San Mateo Atenco, 

Tenancingo, Timilpan, Zumpango. 

Sistema Municipal Integral de la Familia: Atizapán de Zaragoza, Chapa de Mota, 

Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, 

Huixquilucan, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca. 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua: Ixtapan de la Sal, Valle de 

Bravo. 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte: IMCUFIDE de Tecámac. 

Adquisiciones 

fraccionadas. 

 

Procedimiento 

adquisitivo 

Asignación 

indebida. 

 

Montos 

mínimos y 

máximos. 

 
Falta del 

procedimiento 

adquisitivo. 

 

Falta del estudio 

de Mercado. 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Municipales  

 

Fueron fiscalizados 23 entes municipales en la etapa de comprobación y justificación, en el que 

los resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipios: Ocuilan, Atlacomulco, Calimaya, El Oro, Metepec, San Mateo Atenco, 

Tenancingo, Timilpan, Zumpango. 

Sistema Municipal Integral de la Familia: Atizapán de Zaragoza, Chapa de Mota, 

Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, 

Huixquilucan, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca. 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua: Ixtapan de la Sal, Valle de 

Bravo. 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte: IMCUFIDE de Tecámac. 

 

Fuente de 

financiamiento. 

 

Comprobación y 

justificación 

Incumplimiento 

del contrato. 

 

Obligación de 

pago. 

 

Saldos sin 

recuperar al cierre 

del ejercicio fiscal. 

Subejercicio y 

sobreejercicio. 

 

58



Sección I. Auditorías 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Estatales 

(Incluye Poderes, Dependencias del Poder 

Ejecutivo, Fideicomisos, Organismos Auxiliares y 

Órganos Autónomos) 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Estatales  

 

Fueron fiscalizados 22 entes estatales en la etapa de procedimiento adquisitivo, en el que los 

resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Organismos Auxiliares: Sistema Mexiquense de Medios Públicos, Poder Judicial del Estado de 

México, Poder Ejecutivo (Programas Sociales), Consejería Jurídica, Coordinación General de 

Comunicación Social, Secretaría del Bienestar, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría 

de Finanzas (Dirección General de Recaudación), Oficialía Mayor (Dirección General de 

Recursos Materiales), Secretaría de las Mujeres, Fideicomiso de Reserva Territorial de 

Equipamiento Urbano Regional, Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, 

Colegio de Estudios científicos y Tecnológicos del Estado de México, Comité de Planeación para 

el Desarrollo del Estado de México, Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, Instituto 

de la Función Registral, Instituto de Salud del Estado de México, Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, Reciclagua Ambiental 

S.A. de C.V., Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Órganos Autónomos: Infoem. 

Adquisiciones 

fraccionadas. 

 

Procedimiento 

adquisitivo 

Asignación 

indebida. 

 

Montos 

mínimos y 

máximos. 

 
Falta del 

procedimiento 

adquisitivo. 

 

Falta del estudio 

de Mercado. 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Estatales  

 

Fueron fiscalizados 22 entes estatales en la etapa de comprobación y justificación, en el que los 

resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Organismos Auxiliares: Sistema Mexiquense de Medios Públicos, Poder Judicial del Estado de 

México, Poder Ejecutivo (Programas Sociales), Consejería Jurídica, Coordinación General de 

Comunicación Social, Secretaría del Bienestar, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría 

de Finanzas (Dirección General de Recaudación), Oficialía Mayor (Dirección General de 

Recursos Materiales), Secretaría de las Mujeres, Fideicomiso de Reserva Territorial de 

Equipamiento Urbano Regional, Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, 

Colegio de Estudios científicos y Tecnológicos del Estado de México, Comité de Planeación para 

el Desarrollo del Estado de México, Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, Instituto 

de la Función Registral, Instituto de Salud del Estado de México, Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, Reciclagua Ambiental 

S.A. de C.V., Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Órganos Autónomos: Infoem. 

Adquisiciones 

fraccionadas. 

 

Comprobación y 

justificación 

Asignación 

indebida. 

 

Montos 

mínimos y 

máximos. 

 
Falta del 

procedimiento 

adquisitivo. 

 

Falta del estudio 

de Mercado. 
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Auditorías de Inversión Física 

Municipales 

(Incluye Municipios y Organismos Descentralizados 

Operadores de Agua) 
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Auditorías de Inversión Física 

Municipales  

 

Fueron fiscalizados 25 entes municipales en la etapa de planeación, en el que los resultados 

relevantes más observados fueron: 

 

  

Contratación 

indebida. 

 

Planeación 

Adjudicación sin 

convenio marco 

FEFOM. 

 

Contratación 

posterior al convenio 

marco FEFOM. 

 
Montos 

superiores al 

convenio. 

 

Pago de insumos 

no contratados. 

 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipios: Ocuilan, Acambay de Ruiz Castañeda, Aculco, Cuautitlán, Coacalco 

de Berriozábal, Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, Valle de Chalco Solidaridad. 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua: Chalco, Nicolás 

Romero, Teoloyucan. 

63



Sección I. Auditorías 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Auditorías de Inversión Física 

Municipales  

 

Fueron fiscalizados 25 entes municipales en la etapa de procedimiento adquisitivo, en el que los 

resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Adjudicación 

indebida. 

 

Procedimiento 

adquisitivo 

Pago de conceptos que no 

cumplen con el alcance y 

especificaciones. 

 

Obra pagada no 

ejecutada. 

 

Excepción a la 

licitación pública. 

 

Objeto del gasto. 

 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipios: Lerma, Tecámac, Tlalnepantla de Baz, Nezahualcóyotl, Toluca, 

Ocuilan, Acambay de Ruiz Castañeda, Aculco, Cuautitlán, Coacalco de Berriozábal, 

Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, La Paz, Ocoyoacac, Temascalcingo, Valle de 

Chalco Solidaridad, Villa de Allende, Villa Victoria, Villa del Carbón. 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua: Chalco, Nicolás Romero, 

Teoloyucan. 
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Auditorías de Inversión Física 

Municipales  

 

Fueron fiscalizados 25 entes municipales en la etapa de ejecución, comprobación y justificación, 

en el que los resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Comprobación del 

procedimiento 

adquisitivo. 

 

Ejecución, 

comprobación y 

justificación 

Duplicidad de pago. 

 
Falta de 

comprobación del 

gasto. 

 
Fuente de 

financiamiento. 

 

Inoperabilidad. 

 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipios: Lerma, Tecámac, Tlalnepantla de Baz, Nezahualcóyotl, Toluca, 

Ocuilan, Acambay de Ruiz Castañeda, Aculco, Cuautitlán, Coacalco de Berriozábal, 

Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, La Paz, Ocoyoacac, Temascalcingo, Valle de 

Chalco Solidaridad, Villa de Allende, Villa Victoria, Villa del Carbón.  

Organismos Descentralizados Operadores de Agua: Chalco, Nicolás Romero, 

Teoloyucan. 
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Auditorías de Inversión Física 

Estatales 

(Incluye Dependencias del Poder Ejecutivo, 

Fideicomisos y Organismos Auxiliares) 
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Auditorías de Inversión Física 

Estatales  

 

Fueron fiscalizados 9 entes estatales en la etapa de planeación, en el que los resultados 

relevantes más observados fueron: 

 

  

Recursos asignados y 

autorizados para los 

programas y/o 

proyectos de 

inversion. 

Planeación 

Inconsistencias en 

expedientes técnicos 

de los programas y 

proyectos de inversion. 

Obras fraccionadas. 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Organismos Auxiliares: Junta de Caminos, CAEM, SITRAMyTEM, IMIFE, 

SEMOV, Secretaría del Campo, SEDUI, y Fideicomiso para el Desarrollo de 

Parques y Zonas Industriales en el Estado de México. 
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Auditorías de Inversión Física 

Estatales  

 

Fueron fiscalizados 9 entes estatales en la etapa de procedimiento adquisitivo, en el que los 

resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Recursos asignados y 

autorizados para el 

proyecto de Inversión. 

Procedimiento 

adquisitivo 

Montos máximos del 

presupuesto de 

egresos para 

excepción a la 

licitación. 

Excepción a la 

licitación pública. 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Organismos Auxiliares: Junta de Caminos, CAEM, SITRAMyTEM, IMIFE, 

SEMOV, Secretaría del Campo, SEDUI, y Fideicomiso para el Desarrollo de 

Parques y Zonas Industriales en el Estado de México. 
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Auditorías de Inversión Física 

Estatales  

 

Fueron fiscalizados 9 entes estatales en la etapa de ejecución, comprobación y justificación, en 

el que los resultados relevantes más observados fueron: 

 

  

Verificación de los 

trabajos de 

mantenimiento 

conforme a los 

estándares de 

calidad. 

Ejecución, 

comprobación y 

justificación 

Deductivas. Obra pagada 

no ejecutada. 

Simulación del 

ejercicio de los 

recursos. 

Uso y destino de 

los recursos 

autorizados. 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Organismos Auxiliares: Junta de Caminos, CAEM, SITRAMyTEM, IMIFE, 

SEMOV, Secretaría del Campo, SEDUI, y Fideicomiso para el Desarrollo de 

Parques y Zonas Industriales en el Estado de México. 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales 

(Incluye Municipios, Organismos Descentralizados 

Operadores de Agua e Institutos Municipales de 

Cultura Física y Deporte) 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales 
Programa presupuestario  

“Manejo eficiente y sustentable del agua”. 

 

El programa presupuestario “Manejo eficiente y sustentable del agua” fue fiscalizado en 2 

municipios y en 6 Organismos Descentralizados Operadores de Agua, en el que los resultados 

relevantes más observados fueron: 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipios: Cuautitlán y Villa del Carbón. 

Organismos Descentralizados Operadores de Agua: Acolman, 

Chicoloapan, Cuautitlán Izcalli, La Paz, Lerma y Teotihuacán. 

 

Presentó inexistencia de un 

programa que garantizara la 

potabilidad del agua en las 

fuentes de abastecimiento y el 

suministro de los reactivos 

para la desinfección. 

 

Presentó ausencia de metas de 

actividad sustantivas e 

indicadores que le posibilitaran 

monitorear los avances de los 

resultados. 

Proyecto 

“Agua Limpia” 

Careció de los títulos de 

asignación de aguas 

nacionales expedidos por 

la CONAGUA en la 

totalidad de fuentes de 

abastecimiento. 

Presentó inexistencia de 

un programa de 

mantenimiento preventivo 

y correctivo al 

equipamiento de los 

sistemas de desinfección 

del agua. 

Presentó ausencia de un 

procedimiento operativo 

que describiera y regulara 

el proceso de 

desinfección del agua 

extraída de las fuentes de 

abastecimiento. 

Careció de disposiciones 

normativas para la 

operación de los procesos 

de desinfección del agua, 

monitoreo de la calidad del 

agua y mantenimiento a los 

sistemas de desinfección. 

Los titulares 

carecieron del 

certificado de 

competencia laboral. 

Careció de evidencia que 

acreditara la ejecución de 

procedimientos sanitarios 

del muestreo del agua 

para consumo humano. 

100.0% 

100.0% 

87.5% 

75.0% 75.0% 

75.0% 

100.0% 

100.0% 

71



Sección I. Auditorías 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Auditorías de Desempeño 

Municipales 
Programa presupuestario  

“Gestión Integral de residuos sólidos” 

 

El programa presupuestario “Gestión integral de residuos sólidos” fue fiscalizado en 8 

municipios, en el que los resultados relevantes más observados fueron: 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipios: Almoloya de Juárez, Atlautla, El Oro, Ocoyoacac, San Mateo 

Atenco, Texcoco, Tultitlán y Zinacantepec. 

Careció de un Programa 

Municipal para la Prevención y 

Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos. 

Presentó ausencia de metas de 

actividad sustantivas e 

indicadores que le posibilitaran 

monitorear los avances de los 

resultados. 

Proyecto 

“Manejo integral de 

residuos sólidos” 

Presentó ausencia de 

guías y lineamientos para 

las actividades de 

segregación, recolección, 

acopio, almacenamiento, 

reciclaje, tratamiento y 

transporte de residuos 

sólidos urbanos. 

Presentó inexistencia de 

un plan de recolección de 

residuos sólidos urbanos 

con las características 

mínimas. 

Careció de contenedores 

con características de 

distinción, en cantidad 

suficiente y debidamente 

distribuidos, para el 

depósito de los residuos 

sólidos urbanos 

orgánicos e inorgánicos. 

Omitió llevar a cabo 

prácticas de reducción, 

reutilización, reciclaje, 

fomento y de 

concientización para reducir 

el consumo, reutilizar 

productos y clasificar los 

residuos. 

No acreditó la formalización de 

convenios con otros municipios 

o con el sector privado para el 

tratamiento y disposición final 

de los residuos sólidos urbanos. 

Careció de registros en la 

etapa de disposición final 

de los residuos sólidos 

urbanos. 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

72



Sección I. Auditorías 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Auditorías de Desempeño 

Municipales 
Programa presupuestario  

“Cultura física y deporte”. 

 

El programa presupuestario “Cultura física y deporte” fue fiscalizado en 1 municipio y en 7 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, en el que los resultados relevantes más 

observados fueron: 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipio: Temoaya 

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte: Chimalhuacán, Huehuetoca, 

Metepec, Nezahualcóyotl, Teoloyucan, Valle de Bravo y Zumpango. 

 

Careció de metas de actividad 

relativas a la elaboración, 

ejecución y seguimiento de 

programas para la promoción 

y fomento de la cultura física. 

Presentó carencia de un marco 

normativo que regulara la 

promoción y fomento de la 

cultura física. 

Proyecto 

“Promoción y fomento 

de la cultura física” 

Presentó inexistencia de 

indicadores que 

monitoreen la promoción 

y fomento de la cultura 

física y deporte en 

materia de elaboración, 

ejecución y seguimiento 

de programas. 

Presentó ausencia de 

un Registro Municipal 

de Cultura Física y 

Deporte, así como 

lineamientos que 

regulen la integración 

de los registros 

municipales. 

Presentó ausencia de 

acreditación en la 

ejecución de las 

actividades físicas, 

deportivas y recreativas 

del Programa Municipal. 

Careció de la cuantificación y caracterización 

de la población universo, potencial y objetivo 

en materia de promoción y fomento de la 

cultura física y de una metodología para medir 

el impacto de las actividades físicas, deportivas 

y recreativas. 

Presentó inexistencia de un 

Programa Municipal de Cultura 

Física y Deporte, que integrara 

la política en materia de 

cultura física y deporte. 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 100.0% 

100.0% 

100.0% 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 

(Incluye Dependencias del Poder Ejecutivo, 

Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos) 

   

74



Sección I. Auditorías

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Auditorías de Desempeño 

Estatales 
Programa presupuestario 

“Salud para la Mujer”. 

El programa presupuestario “Salud para la Mujer” fue fiscalizado en 3 Organismos Auxiliares, 

en el que los resultados relevantes más observados fueron: 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Organismos auxiliares: Instituto de Seguridad Social del Estado de México 

y Municipios, Instituto de Salud del Estado de México y el Instituto Materno 

Infantil del Estado de México.

Presentó inexistencia de manuales 

de procedimientos relativos a la 

detección de cáncer cérvico uterino 

y displasias y cáncer mamario. 

Careció de una planeación, 

programación y monitoreo de metas e 

indicadores de las actividades 

sustantivas realizadas para la 

detección de cáncer cérvico uterino y 

displasias y cáncer mamario. 

Proyectos 

“Detección y tratamiento 

de cáncer cérvico uterino y 

displasias” y “Detección y 

tratamiento de cáncer 

mamario” 

Careció de un lineamiento de 

control que le posibilitara 

disponer y procesar 

información estadística sobre 

las actividades de detección 

de cáncer cérvico uterino y 

displasias y cáncer mamario. 

Presentó ausencia de una 

estrategia de difusión de las 

campañas de detección del 

cáncer cérvico uterino y 

displasias y cáncer mamario. 

Careció de una metodología 

para medir la cobertura de 

atención con la detección de 

cáncer cérvico uterino y 

displasias y cáncer mamario, 

para identificar el alcance de 

las actividades realizadas. 

Presentó ausencia de un 

mecanismo de supervisión que 

le posibilitara acreditar los 

registros reportados en los 

sistemas informáticos de la 

detección de cáncer cérvico 

uterino y displasias y cáncer 

mamario. 

Presentó ausencia de la 

medición del impacto de la 

detección de cáncer cérvico 

uterino y displasias y 

cáncer mamario. 

Careció de un programa de 

mantenimiento que asegurara 

el funcionamiento del equipo 

médico especializado 

utilizado para la detección del 

cáncer cérvico uterino y 

displasias y cáncer mamario. 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 66.6% 

66.6% 

100.0% 

100.0% 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 
Programa presupuestario 

“Oportunidades para los jóvenes”. 

 

El programa presupuestario “Oportunidades para los jóvenes” fue fiscalizado en el Instituto 

Mexiquense de la Juventud (Organismo Auxiliar), en dos proyectos “Expresión juvenil” y 

“Asistencia Social a la Juventud”, en el que los resultados relevantes más observados fueron:  

 

  

Presentó inexistencia de metas, 

unidades de medida y evidencia 

documental para acreditar su 

cumplimiento. 

Proyecto 

“Expresión 

juvenil” 

Careció de un manual de 

procedimientos y un manual 

de operación que 

estableciera de manera 

específica y detallada la 

realización de las 

actividades. 

Careció de indicadores alineados al 

proyecto presupuestario y de 

evaluación y seguimiento de los 

resultados operativos y/o estudios de 

impacto para la construcción de 

agentes de transformación políticos y 

sociales. 

Presentó inexistencia de 

expedientes respecto a 

las etapas de validación, 

evaluación y preselección 

de jóvenes participantes y 

galardonados de los 

concursos realizados. 

Presentó ausencia de 

estudios, información 

estadística e 

investigaciones de las 

principales demandas y 

problemáticas de los 

jóvenes mexiquenses. 

Careció de un programa anual 

de actividades con acciones y 

actividades para fomentar la 

expresión y participación juvenil 

para construir agentes de 

transformación político y social. 

Presentó ausencia de un 

Comité Interno para llevar a 

cabo el Premio Estatal de la 

Juventud 2023; así como 

mecanismos para la 

evaluación de los criterios de 

selección para su 

otorgamiento. 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 
Programa presupuestario 

“Oportunidades para los jóvenes”. 

 

El programa presupuestario “Oportunidades para los jóvenes” fue fiscalizado en el Instituto 

Mexiquense de la Juventud (Organismo Auxiliar), en dos proyectos “Expresión juvenil” y 

“Asistencia Social a la Juventud”, en el que los resultados relevantes más observados fueron:  

 

  

Careció de evidencia documental 

para acreditar el cumplimiento de 

sus metas de actividad y 

unidades de medida precisas. 

Proyecto 

“Asistencia social a 

la juventud” 

Presentó inexistencia de 

formatos técnicos PBR-15 

“ficha técnica de diseño y 

seguimiento de indicadores” 

de los indicadores 

vinculados al proyecto 

auditado. 

Careció de un diseño y programación 

de las actividades multidisciplinarias 

ejecutadas en las Casas de Atención 

a la Juventud y de mecanismos y 

medios de difusión de las actividades 

realizadas. 

Presentó ausencia de 

evidencia documental 

suficiente que acreditara 

que llevó a cabo servicios 

comunitarios y 

actividades 

multidisciplinarias. 

Careció de un manual de 

procedimientos y un manual 

de operación que 

estableciera de manera 

específica y detallada la 

realización de las 

actividades. 

 

Careció de una evaluación de los 

resultados operativos y/o 

estudios de impacto realizados 

de las actividades 

multidisciplinarias para la 

atención y disminución de los 

rezagos. 

Presentó inexistencia de una 

metodología para la 

clasificación de los rezagos 

para la asistencia de la 

juventud mexiquense. 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 
Programa presupuestario  

“Gestión de las políticas educativas”. 

 

El programa presupuestario “Gestión de las políticas educativas” fue fiscalizado en la 

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (Dependencia del Poder Ejecutivo), 

antes Secretaría de Educación, con el Proyecto “Servicios educativos que ofrecen los 

particulares”, en el nivel educativo superior y medio superior, en el que los resultados relevantes 

más observados fueron: 

  

Presentó inexistencia de una 

matriz de indicadores de 

resultados con indicadores de 

desempeño para medir y 

dimensionar el cumplimiento de los 

objetivos y metas. 

Careció de evidencia documental que 

acreditara el cumplimiento de las 

metas de actividad programadas. 

Proyecto 

“Servicios educativos 

que ofrecen los 

particulares” 

(educación superior) 

Careció de una metodología 

para la programación, 

planeación, calendarización y 

ejecución de las visitas de 

inspección ordinarias para 

verificar las condiciones con 

las que se ofreció el servicio 

educativo. 

Presentó ausencia de un 

Acuerdo Especifico 

actualizado con 

procedimientos, trámites y 

documentación para la 

incorporación de estudios. 

Presentó inexistencia de 

mecanismos de control para 

la unificación de criterios y 

requerimientos para el 

trámite de la vigencia anual 

de derechos. 

Presentó ausencia de 

mecanismos de control para la 

revisión de las solicitudes e 

información de los particulares 

para el otorgamiento de la 

vigencia anual. 

Presentó inexistencia de 

lineamientos de control 

para la ejecución de las 

visitas de inspección 

ordinarias, y la aplicación 

de correcciones y 

prevenciones. 

Careció de mecanismos de control 

para verificar el otorgamiento de 

las vigencias anuales y retiro del 

“Acuerdo RVOE” por 

incumplimiento de algún 

requerimiento según el Acuerdo. 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 
Programa presupuestario  

“Gestión de las políticas educativas”. 

 

El programa presupuestario “Gestión de las políticas educativas” fue fiscalizado en la 

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación (Dependencia del Poder Ejecutivo), 

antes Secretaría de Educación, con el Proyecto “Servicios educativos que ofrecen los 

particulares”, en el nivel educativo superior y medio superior, en el que los resultados relevantes 

más observados fueron: 

  

Presentó ausencia de indicadores 

suficientes alineados al proyecto 

presupuestario. 

Presentó inexistencia de metas de 

actividad. 

Proyecto 

“Servicios educativos 

que ofrecen los 

particulares” 

(educación media 

superior) 

Presentó inexistencia de 

mecanismos de control para 

asegurar la correcta 

integración de expedientes, 

derivando en diferencias en 

las cifras reportadas. 

Careció de un Acuerdo 

Especifico actualizado por el 

que se establecen los 

trámites y procedimientos 

relacionados al 

reconocimiento de validez 

oficial de estudios de tipo 

medio superior. 

Presentó ausencia de 

lineamientos de control para 

llevar a cabo visitas de 

inspección por lo menos una 

vez al año a la totalidad de 

planteles con 

Reconocimiento de Validez 

Oficial de Estudios. 

Careció de mecanismos de 

control para asegurar la correcta 

integración de expedientes, 

derivando en incumplimiento de 

alguna de las especificaciones 

establecidas en el Acuerdo. 

Presentó ausencia de 

mecanismos de control 

para garantizar que se 

sancionó a los particulares 

que se abstuvieron de 

tramitar y obtener en 

tiempo y forma la vigencia 

anual de derechos. 

Presentó inexistencia de 

mecanismos de control para 

garantizar que las vigencias 

anuales se otorgaron a planteles 

que cumplieron con la totalidad de 

requerimientos y plazos. 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 
Programa presupuestario  

“Gestión de las políticas educativas”. 

 

El programa presupuestario “Gestión de las políticas educativas” fue fiscalizado en 8 

Organismos Auxiliares, en el que los resultados relevantes más observados fueron: 

  

Careció de metas de actividad 

para medir los avances de la 

supervisión, seguimiento y 

evaluación de la educación 

dual. 

Presentó ausencia de 

indicadores estratégicos o de 

gestión para monitorear el 

cumplimiento de las etapas la 

educación dual. 

Proyecto 

“Vinculación con el 

sector productivo” 

(educación dual) 

Careció de criterios para 

la integración de los 

expedientes académico-

administrativos de los 

estudiantes que cursaron 

la educación dual. 

Presentó inexistencia de 

disposiciones normativas 

para regular la 

formalización, 

implementación, 

supervisión, seguimiento 

y evaluación de la 

educación dual. 

Presentó ausencia de 

criterios y requisitos para 

la designación de 

mentores académicos. 

Careció de mecanismos de 

supervisión, seguimiento y 

evaluación a los estudiantes 

que cursaron la educación 

dual. 

Presentó carencia de un apartado 

destinado a la supervisión, 

seguimiento y evaluación de la 

educación dual en la plataforma 

digital “SisDual”. 

Careció del documento de 

autorización de los Programas de 

Estudio emitidos por el Comité de 

Educación Dual en los tipos 

educativos Media Superior y 

Superior del Estado de México. 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Organismos auxiliares: Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, Tecnológico de Estudios 

Superiores de Jocotitlán, Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, 

Universidad Estatal del Valle de Toluca, Universidad Tecnológica “Fidel 

Velázquez”, Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl y la Universidad 

Tecnológica de Tecámac. 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Contratación pública 

 

Fueron fiscalizados 9 municipios en el tema de contratación pública, en el que los resultados 

relevantes más observados fueron: 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 
Municipio: Atizapán de Zaragoza, Capulhuac, Chicoloapan, Cuautitlán Izcalli, 

Huehuetoca, Melchor Ocampo, Tepotzotlán, Valle de Chalco y Zinacantepec. 

No estableció y ejecutó el 

Programa Anual de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 

Presentó ausencia de políticas y 

normas administrativas en 

materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

Contratación 

pública 

Careció de la integración 

y operación del Comité de 

Adquisiciones y Servicios. 

No integró la 

investigación de mercado 

de conformidad a la Ley 

de Contratación Pública 

del Estado de México y 

Municipios y su 

Reglamento. 

Careció del cumplimiento 

del procedimiento de 

adquisición y 

arrendamiento de bienes 

y la contratación de 

servicios, a través de la 

licitación pública e 

invitación restringida. 

Careció del cumplimiento del 

procedimiento de adquisición y 

arrendamiento de bienes y la 

contratación de servicios, bajo la 

modalidad de adjudicación 

directa. 

Careció de la integración y 

operación del Comité de 

Arrendamientos, Adquisiciones 

de Inmuebles y 

Enajenaciones. 

100.0% 

100.0% 

77.7% 

100.0% 
88.8% 

100.0% 

100.0% 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Contraloría municipal 

 

Fueron fiscalizados 19 municipios en el tema de contraloría municipal, en el que los resultados 

relevantes más observados fueron: 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Municipio: Almoloya de Juárez, Capulhuac, Ixtlahuaca, Ixtapan de la Sal, Jiquipilco, 

Jilotepec, Jocotitlán, Joquicingo, Mexicaltzingo, Nicolás Romero, Nopaltepec, San 

Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, Tenango del Valle, 

Texcalyacac, Tianguistenco, Tonatico y Villa Guerrero. 

Omitió la realización de 

auditorías e informes de 

resultados. 

Careció de normatividad para el 

cumplimiento de atribuciones en 

materia de contraloría municipal. 

Contraloría 

municipal 

Omitió la verificación de 

presentar oportunamente 

la manifestación de 

bienes de las personas 

servidoras públicas 

municipales. 
Omitió llevar a cabo 

una verificación 

aleatoria de la 

evolución patrimonial 

de los declarantes. 

No estableció y operó un 

sistema de atención de 

quejas, denuncias y 

sugerencias. 

Los titulares de las contralorías 

municipales carecieron de los 

requisitos para ocupar y 

desempeñar el cargo. 

No cumplió con los días 

transcurridos para la atención 

a la denuncia. 

94.7% 

73.6% 

15.7% 

94.7% 47.1% 

63.1% 

78.9% 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Registro Patrimonial 

 

Fueron fiscalizados 9 municipios en el tema de registro patrimonial, en el que los resultados 

relevantes más observados fueron: 

   

Careció de la integración de 

un comité de bienes muebles 

e inmueble. 

Registro 

patrimonial 

Presentó ausencia del libro 

especial, con los datos de 

identificación de los bienes. 

Omitió realizar el procedimiento de 

baja y la integración de los 

expedientes de los bienes muebles. 

Omitió la formulación y 

actualización de los 

inventarios de bienes muebles 

e inmuebles en los meses de 

junio y diciembre. 

Omitió el resguardo 

actualizado de los bienes 

muebles. 

Careció de la acreditación del 

requisito de competencia 

laboral de los Secretarios del 

Ayuntamiento. 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 
Municipio: Almoloya de Juárez, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Joquicingo, Nicolás Romero, 

San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San José del Rincón y Tonatico. 

65.0% 

100.0% 

100.0% 

13.0% 

100.0% 

100.0% 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales 
Organización, control, conservación, administración y 

preservación de los archivos. 

 

Fueron fiscalizados 9 municipios en el tema de organización, control, conservación, 

administración y preservación de los archivos, en el que los resultados relevantes más 

observados fueron: 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 
Municipio: Ixtapan de la Sal, Jilotepec, Jocotitlán, Mexicaltzingo, Nopaltepec, 

Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco y Villa Guerrero. 

Omitió el establecimiento de un 

sistema institucional para la 

administración de sus archivos y 

su inscripción en el Registro de 

Archivos del Estado de México y 

Municipios. 

Control de 

archivos 

Omitió elaborar y publicar 

el Programa Anual de 

Desarrollo Archivístico. 

No integró un grupo 

interdisciplinario para la 

determinación de valores 

documentales, vigencias, 

plazos de conservación y 

disposición documental. 

Omitió realizar anualmente un 

diagnóstico de las condiciones de 

organización y conservación de 

los fondos documentales y un 

programa anual de revisión 

mensual de extintores. 

88.8% 

100.0% 100.0% 

100.0% 100.0% 

No contó con el cuadro general de 

clasificación archivística, el catálogo 

de disposición documental, los 

inventarios documentales, la guía 

de archivo documental y el índice 

de expedientes clasificados como 

reservados. 

Omitió establecer un programa 

de seguridad de la 

información, constatar el 

desarrollo de medidas de 

interoperabilidad y un sistema 

automatizado para la gestión y 

administración de los archivos. 

Careció de un archivo 

histórico o en su caso 

promovió su creación y 

transfirió sus documentos 

con valor histórico al 

Archivo General del 

Estado u otro organismo. 

100.0% 77.7% 

100.0% 

Careció del perfil y falta de 

capacitación en la gestión y 

administración documental 

de las personas servidoras 

públicas. 

100.0% 

88.8% 

Omitió la integración, organización, 

conservación y preservación del 

servicio de préstamo y transferencias 

primarias de los expedientes de cada 

una de las unidades administrativas. 

No cumplió con la 

recepción, registro, 

seguimiento y despacho 

de la documentación en 

las áreas de 

correspondencia. 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales 

(Incluye Dependencias del Poder Ejecutivo y 

Organismos Autónomos) 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Registro patrimonial. 

 

Fueron fiscalizadas 2 dependencias del Poder Ejecutivo (Secretaría de Cultura y Turismo y la 

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible antes Secretaría del Medio Ambiente) en 

el tema de registro patrimonial, en el que los resultados relevantes más observados fueron: 

  

Entidades fiscalizadas 

en el tema 
Dependencias del Poder Ejecutivo: Secretaría de Cultura y Turismo y la Secretaría 

del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Antes Secretaría del Medio Ambiente). 

Omitió registrar los 

movimientos de alta de los 

bienes muebles adquiridos. 
Omitió elaborar, actualizar y 

difundir su estructura orgánica, 

reglamento interior, manual de 

organización y manuales de 

procedimientos en materia de 

registro y control de bienes 

muebles e inmuebles. 

Registro 

patrimonial 

No contó con los 

dictámenes favorables de 

la Dirección General para 

llevar a cabo la 

adquisición de bienes 

muebles. No asignó los bienes 

muebles a las 

personas servidoras 

públicas usuarios, 

mediante el formato de 

resguardo y para su 

control. 

No informó por escrito 

respecto al resultado de 

las verificaciones físicas 

de los bienes muebles 

asignados a sus unidades 

dentro de los primeros 

cinco días hábiles de los 

meses de junio y 

diciembre. 

Careció de formatos y el soporte 

documental de los expedientes 

para la baja de los bienes 

muebles obsoletos, en desuso 

y/o inservibles, siniestro, 

extravío o robo. 

No identificó y actualizó el 

inventario de bienes muebles, 

como resultado de los 

movimientos de alta, baja o 

reasignación y transferencia. 

100.0% 

50.0% 

100.0% 

100.0% 100.0% 

100.0% 

100.0% 

50.0% 

Omitió informar por 

escrito el resultado de 

las verificaciones 

físicas a los bienes 

muebles asignados a 

sus unidades dentro de 

los primeros cinco días 

hábiles de los meses 

de junio y diciembre, 

con forme a su 

programa anual de 

verificación de bienes. 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Contratación pública. 

 

Fueron fiscalizados 5 organismos autónomos en el tema de contratación pública, en el que los 

resultados relevantes más observados fueron: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Careció de las políticas y 

normas administrativas en 

materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

Contratación 

pública 

No ejecutó el Programa Anual 

de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y 

no lo registró en el sistema 

COMPRAMEX. 

Omitió ejecutar los procedimientos de 

adquisición de bienes y contratación de 

servicios, a través de la licitación pública, 

invitación restringida y adjudicación directa, 

conforme a los ordenamientos legales y las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

No integró la investigación de 

mercado de conformidad a la 

Ley de Contratación Pública 

del Estado de México y 

Municipios, su Reglamento y/o 

su normatividad interna. 

No operó el Comité de 

Adquisiciones y Servicios y el 

Comité de Arrendamientos 

Adquisiciones de Inmuebles y 

Enajenaciones conforme a la 

normatividad aplicable. 

Omitió operar, actualizar y 

publicar en el sistema 

COMPRAMEX y en su portal 

de internet el Catálogo de 

Bienes y Servicios y el 

Catálogo de Proveedores y 

Prestadores de Servicios. 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Órganos autónomos: Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

Instituto Electoral del Estado de México, Tribunal Electoral del Estado de México, 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y la Universidad Autónoma 

del Estado de México. 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales 
Asignación y pago de las remuneraciones a las personas 

servidoras públicas. 

 

Fueron fiscalizados 3 organismos autónomos en el tema de asignación y pago de remuneraciones a 

personas servidoras públicas, en el que los resultados relevantes más observados fueron: 

  

Asignación y pago de las 

remuneraciones a las 

personas servidoras 

públicas 

Entidades fiscalizadas 

en el tema 

Órganos autónomos: Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

Tribunal Electoral del Estado de México y el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México. 

100.0% 
100.0% 

100.0% 100.0% 

Realizó pagos de remuneraciones a 

las personas servidoras públicas con 

variación respecto al nivel y rango 

asignado, establecidos en el 

tabulador anual de sueldos. 

Careció de normatividad para 

establecer y regular las 

remuneraciones percibidas por 

las personas servidoras 

públicas. 

Realizó pagos excedentes 

de diversos conceptos a 

personas servidoras 

públicas. 

Realizó pagos de prestaciones 

convenidas para personas 

servidoras públicas 

sindicalizadas a personas no 

sindicalizadas. 
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Análisis de los resultados por tipo de auditoría 

  

90



Sección I. Auditorías 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Municipales 

(Incluye Municipios, Organismos Descentralizados 

Operadores de Agua e Institutos Municipales de 

Cultura Física y Deporte) 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Municipales Entidades con menor número de resultados finales. 

 

  

Sistema Municipal 

DIF Huixquilucan 

13 resultados finales  

17 observaciones  

Sistema Municipal DIF 

Coacalco de Berriozábal  

 
13 resultados finales 

20 observaciones  

Municipio de Ocuilan  

14 resultados finales 

39 observaciones  

IMCUFIDE Tecámac  

15 resultados finales 

59 observaciones  

Sistema Municipal DIF 

Atizapán de Zaragoza 

15 resultados finales 

51 observaciones 

1 

2 

3 

4 

5 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Municipales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

  

Sistema Municipal 

DIF Toluca 

25 resultados finales  

132 observaciones  

Municipio de San 

Mateo Atenco 

 
23 resultados finales 

93 observaciones  

Sistema Municipal 

DIF Ecatepec  

23 resultados finales 

72 observaciones  

Municipio de El Oro  

22 resultados finales 

111 observaciones  

Municipio de Tenancingo  

22 resultados finales 

60 observaciones 

1 

2 

3 

4 

5 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Estatales 

(Incluye Dependencias del Poder Ejecutivo, 

Fideicomisos y Organismos Auxiliares)   
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Estatales Entidades con menor número de resultados finales. 

 

 

  

Instituto de la 

Función Registral del 

Estado de México 

5 resultados finales  

7 observaciones  

 

Secretaría de 

Desarrollo Económico 

 

9 resultados finales 

23 observaciones  

 

Secretaría de 

las Mujeres  

9 resultados finales 

20 observaciones 

1 

2 

3 

Fideicomiso de Reserva 

Territorial para el 

Desarrollo de Equipamiento 

Urbano Regional 

 

10 resultados finales 

14 observaciones 

4 
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Auditorías de Cumplimiento Financiero 

Estatales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

 

  

Coordinación General 

de Comunicación Social 

 

52 resultados finales  

219 observaciones 

Poder Judicial del 

Estado de México 

 

38 resultados finales 

102 observaciones 

Sistema Mexiquense 

de Medios Públicos 

 

26 resultados finales 

72 observaciones 

1 

2 

3 

Hospital Regional de 

Alta Especialidad de 

Zumpango 

23 resultados finales 

88 observaciones  

 

4 

96



Sección I. Auditorías 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditorías de Inversión Física 

Municipales 

(Incluye Municipios, Organismos Descentralizados 

Operadores de Agua e Institutos Municipales de 

Cultura Física y Deporte) 
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Auditorías de Inversión Física 

Municipales Entidades con menor número de resultados finales. 

 

  

Municipio de Acambay 

de Ruiz Castañeda 

9 resultados finales  

17 observaciones  

Municipio de Ocoyoacac 

 

12 resultados finales 

21 observaciones  

Municipio de Malinalco  

14 resultados finales 

41 observaciones  

Municipio de Naucalpan 

de Juárez  

18 resultados finales 

43 observaciones  

Municipio de Valle de 

Chalco Solidaridad 

18 resultados finales 

44 observaciones 

1 

2 

3 

4 

5 
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Auditorías de Inversión Física 

Municipales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

  

Municipio de Lerma 

82 resultados finales  

165 observaciones  

Municipio de 

Huixquilucan 

 

48 resultados finales 

87 observaciones  

Municipio de Coacalco 

de Berriozábal  

46 resultados finales 

91 observaciones  

Municipio de Ecatepec 

de Morelos  

46 resultados finales 

154 observaciones  

Municipio de La Paz  

28 resultados finales 

70 observaciones 

1 

2 

3 

4 

5 
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Auditorías de Inversión Física 

Estatales 

(Incluye Dependencias del Poder Ejecutivo, 

Fideicomisos y Organismos Auxiliares)   
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Auditorías de Inversión Física 

Estatales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

  

Comisión del Agua 

del Estado de México 

36 resultados finales  

83 observaciones  

 

Junta de Caminos del 

Estado de México 

26 resultados finales 

68 observaciones 

Fideicomiso para el 

Desarrollo de Parques y 

Zonas Industriales en el 

Estado de México 

18 resultados finales 

36 observaciones 

1 

2 

3 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales 

(Incluye Municipios, Organismos Descentralizados 

Operadores de Agua e Institutos Municipales de 

Cultura Física y Deporte) 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales Entidades con menor número de resultados finales. 

 

 

  

Municipio de Almoloya 

del Juárez 

8 resultados finales 

 

Municipio de Atlautla 

8 resultados finales 

Municipio de El Oro 

8 resultados finales 

Municipio de Ocoyoacac 

8 resultados finales 

Municipio de San 

Mateo Atenco 

8 resultados finales 

Municipio de Zinacantepec 

8 resultados finales 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

  

ODAS de Cuautitlán 

Izcalli 

24 resultados finales  

ODAS de Lerma 

 

23 resultados finales 

ODAS de Acolman  

22 resultados finales 

ODAS de Chicoloapan  

22 resultados finales 

ODAS de La Paz  

22 resultados finales 

1 

2 

3 

3 

3 

ODAS de Teotihuacán  

22 resultados finales 
3 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales Entidades con menor número de recomendaciones. 

 

 

  

Municipio de Almoloya 

del Juárez 

8 recomendaciones 

 

Municipio de Atlautla 

8 recomendaciones 

Municipio de El Oro 

8 recomendaciones 

Municipio de Ocoyoacac 

8 recomendaciones 

Municipio de San 

Mateo Atenco 

8 recomendaciones 

Municipio de Zinacantepec 

8 recomendaciones 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales Entidades con mayor número de recomendaciones. 

 

  

ODAS de Cuautitlán 

Izcalli 

24 recomendaciones  

ODAS de Lerma 

 

23 recomendaciones 

ODAS de Acolman  

22 recomendaciones 

ODAS de Chicoloapan  

22 recomendaciones 

ODAS de La Paz  

22 recomendaciones 

1 

2 

3 

3 

3 

ODAS de Teotihuacán  

22 recomendaciones 
3 
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Auditorías de Desempeño 

Municipales 
Comportamiento de las entidades fiscalizables respecto a las 

observaciones realizadas. 

  

Envío de justificaciones, aclaraciones e información para la 

solventación de los resultados preliminares 

Los municipios de Atlautla y El Oro, y los Organismos Descentralizados 

Operadores de Agua de Chicoloapan, La Paz y Teotihuacán, no 

entregaron justificaciones, aclaraciones e información para la solventación 

de los resultados preliminares y determinar la procedencia de la 

eliminación, rectificación o ratificación de los mismos. 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 

(Incluye Dependencias del Poder Ejecutivo, 

Fideicomisos y Organismos Auxiliares)   
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Auditorías de Desempeño 

Estatales Entidades con menor número de resultados finales. 

 

  

Fiscalía General de 

Justicia del Estado 

de México 

6 resultados finales  

Instituto Mexiquense 

de la Juventud 

6 resultados finales 

Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación (antes 

Secretaría de Educación) 

8 resultados finales 

Instituto de Seguridad 

Social del Estado de 

México y Municipios 

11 resultados finales 

Instituto de Salud del 

Estado de México 

11 resultados finales 

1 

1 

2 

3 

3 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

  
Instituto Materno Infantil 

del Estado de México 

12 resultados finales 

Tecnológico de Estudios 

Superiores de Ecatepec 

12 resultados finales 

Tecnológico de Estudios 

Superiores de Jilotepec 

12 resultados finales 

Universidad Tecnológica 

"Fidel Velázquez" 

12 resultados finales 

Universidad Tecnológica 

de Tecámac 

12 resultados finales 

Universidad Estatal 

del Valle de Toluca 

12 resultados finales 

Tecnológico de Estudios 

Superiores de Jocotitlán 

12 resultados finales 

Universidad Tecnológica 

de Nezahualcóyotl 

12 resultados finales 

Universidad Estatal del 

Valle de Ecatepec 

12 resultados finales 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales Entidades con menor número de recomendaciones. 

 

  

Instituto de 

Seguridad Social del 

Estado de México y 

Municipios 

11 recomendaciones  

Instituto de Salud del 

Estado de México 

11 recomendaciones  

Instituto Materno 

Infantil del Estado de 

México 

12 recomendaciones  

1 

1 

2 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales Entidades con mayor número de recomendaciones. 

 

  

Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación (antes 

Secretaría de Educación) 

 

20 recomendaciones 

Universidad 

Tecnológica "Fidel 

Velázquez" 

 
20 recomendaciones  

 

Instituto Mexiquense 

de la Juventud 

18 recomendaciones  

1 

1 

2 
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Auditorías de Desempeño 

Estatales 
Comportamiento de las entidades fiscalizables respecto a las 

observaciones realizadas. 

  

Envío de justificaciones, aclaraciones e información para la 

solventación de los resultados preliminares 

Los organismos auxiliares Instituto de Salud del Estado de México, Instituto 

Mexiquense de la Juventud, Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán y Tecnológico de Estudios 

Superiores de Jilotepec, no entregaron justificaciones, aclaraciones e 

información para la solventación de los resultados preliminares y determinar 

la procedencia de la eliminación, rectificación o ratificación de estos. 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales  
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Entidades con menor número de resultados finales. 

 

  

Municipio de 

Melchor Ocampo 

6 resultados finales 
1 

Municipio de 

Chicoloapan 

 

7 resultados finales 
2 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

Municipio de 

Cuautitlán Izcalli 

 

8 resultados finales 

Municipio de Tepotzotlán 

 

8 resultados finales 

Municipio de Zinacantepec 

 

8 resultados finales 

Municipio de Atizapán 

de Zaragoza 

8 resultados finales 

Municipio de Huehuetoca 

8 resultados finales 

Municipio de Valle de 

Chalco Solidaridad 

8 resultados finales 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

  

1 

2 

3 

3 

3 

Municipio de 

Tianguistenco 

16 resultados finales 

Municipio de Nopaltepec 

15 resultados finales 

Municipio de 

Ixtapan de la Sal 

 

14 resultados finales 

Municipio de 

Mexicaltzingo 

14 resultados finales 

Municipio de Tenango 

del Valle 

14 resultados finales 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Entidades con menor número de recomendaciones. 

 

  

1 

2 

2 

2 

2 

Municipio de Ixtlahuaca 

10 recomendaciones 

Municipio de 

Almoloya de Juárez 

11 recomendaciones 

Municipio de Joquicingo 

11 recomendaciones 

Municipio de 

Nicolás Romero 

11 recomendaciones 

Municipio de San 

Antonio la Isla 

11 recomendaciones 

2 
Municipio de Tonatico 

11 recomendaciones 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Entidades con mayor número de recomendaciones. 

 

  

1 

2 

3 

4 

5 

Municipio de Nopaltepec 

46 recomendaciones 

Municipio de 

Tianguistenco 

36 recomendaciones 

Municipio de 

Ixtapan de la Sal 

35 recomendaciones 

Municipio de 

Mexicaltzingo 

34 recomendaciones 

Municipio de Jocotitlán 

31 recomendaciones 

5 
Municipio de Texcalyacac 

31 recomendaciones 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales Entidades con mayor importe en etapa de aclaración. 

 

  

1 

2 

3 

4 

5 

Municipio de Atizapán 

de Zaragoza 

341,548 miles de pesos 

Municipio de 

Cuautitlán Izcalli 

308,530 miles de pesos 

Municipio de Tepotzotlán 

93,966 miles de pesos 

Municipio de Valle de 

Chalco Solidaridad 

90,126 miles de pesos 

Municipio de Huehuetoca 

63,892 miles de pesos 
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Auditorías de Legalidad 

Municipales 
Comportamiento de las entidades fiscalizables respecto a las 

observaciones realizadas. 

  

Envío de justificaciones, aclaraciones e información para la 

solventación de los resultados preliminares 

Todas las entidades entregaron información, justificaciones y aclaraciones 

con el objetivo de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar 

los resultados preliminares. 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales 

(Incluye Dependencias del Poder Ejecutivo y 

Organismos Autónomos)   
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Entidades con menor número de resultados finales. 

 

  

Universidad 

Autónoma del Estado 

de México 

6 resultados finales  

 

Secretaría de Cultura 

y Turismo   

8 resultados finales 

 

Secretaría del Medio 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

 (Antes Secretaría del  

Medio Ambiente) 

9 resultados finales 

 

1 

2 

3 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Entidades con mayor número de resultados finales. 

 

  

Comisión de 

Derechos Humanos 

del Estado de México  

11 recomendaciones 

 

11 recomendaciones 

 

Tribunal de Justicia 

Administrativa del 

Estado de México  
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Entidades con menor número de recomendaciones. 

 

  

Secretaría de Cultura 

y Turismo  

8 recomendaciones 

 

9 recomendaciones 

 

1 

2 

Secretaría del Medio 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

 (Antes Secretaría del  

Medio Ambiente)  
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Entidades con mayor número de recomendaciones. 

 

  

Comisión de 

Derechos Humanos 

del Estado de México  

26 recomendaciones 

 

24 recomendaciones 

 

Universidad Autónoma 

del Estado de México 

1 

2 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Entidades con menor número de pliegos de observaciones. 

 

  

Secretaría de Cultura 

y Turismo  

1 Pliego de observaciones 

1 Pliego de observaciones 

 

Secretaría del Medio 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

 (Antes Secretaría del  

Medio Ambiente)  
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Auditorías de Legalidad 

Estatales Entidades con mayor número de pliegos de observaciones. 

 

  

Comisión de 

Derechos Humanos 

del Estado de México 

2 Pliegos de observaciones  

Tribunal de Justicia 

Administrativa del 

Estado de México 

2 Pliegos de observaciones 

Universidad Autónoma 

del Estado de México 

2 Pliegos de observaciones 
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Auditorías de Legalidad 

Estatales 
Comportamiento de las entidades fiscalizables respecto a las 

observaciones realizadas. 

 

Envío de justificaciones, aclaraciones e información para la 

solventación de los resultados preliminares 

Todas las entidades entregaron información, justificaciones y aclaraciones 

con el objetivo de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar 

los resultados preliminares. 
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